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Ley  orgánica o Decreto que la rige 

Ley N°18.410, modificada por Ley N°20.402 del 01.02.2010.  
Ley N°19.148 que fija la planta del servicio. 

 

     

 

Misión Institucional 

Vigilar que la ciudadanía reciba productos y servicios energéticos en condiciones de seguridad y calidad. Lo anterior, 
mediante la fiscalización de la normativa vigente y resguardando los derechos de las usuarias y los usuarios, así como de 
todas las entidades que participan en el mercado energético. 

 

     

 

Objetivos Estratégicos del Ministerio 

Prioridad Tipo de Objetivo Descripción 

1 Estratégico Apoyar el acceso equitativo a energía de calidad con énfasis en la población 
vulnerable y los territorios rezagados.  

2 Estratégico Fortalecer el diálogo social en las decisiones de inversión, contribuyendo al 
desarrollo territorial, la reconversión productiva con foco en la industria del 
hidrógeno verde y la integración energética hacia matrices sostenibles.  

3 Estratégico Promover la eficiencia energética en los diferentes sectores de consumo para 
todos los usos de energía en la sociedad..  

4 Estratégico Fortalecer el conocimiento sobre aplicaciones, usos, I+D+i y adopción 
tecnológica temprana, elevando las competencias para impulsar una cadena de 
valor energética costo-eficiente, coherente con la meta de carbono neutralidad y 
que promueva una mayor industrialización asociada al sector de energía. 

5 Estratégico Contribuir a la optimización de los sistemas de generación limpia, transmisión, 
distribución y almacenamiento de la energía a partir de un robusto marco 
regulatorio que habilite un sistema eléctrico libre de emisiones. 
  

6 Estratégico Robustecer el rol de monitoreo, introducir mayor competencia y eficiencia 
económica en el desarrollo del sector y la equivalencia en tarifas, niveles de 
seguridad de operación y suministro en el mercado eléctrico y de hidrocarburos.  

7 Estratégico Supervigilar y fiscalizar el cumplimiento de las normas del sector, con la finalidad 
de resguardar y entregar productos y servicios de calidad a la ciudadanía y a los 
actores del mercado energético.  

 

 

     

 

Objetivos Estratégicos Institucionales 

   Atributos Considerados  

Prioridad 
Tipo de 
Objetivo 

Descripción 
Enfoque de 

Género 

Cambio 
Climático 

Objetivos del 
Ministerio 

Relacionados 

1 Estratégico Asegurar el correcto funcionamiento del sistema 
energético del país, en sus distintos niveles de 
operación, por medio de la fiscalización de las 
instalaciones eléctricas, de gas y de 
combustibles líquidos, en base a las políticas y 
la normativa vigente en la materia, 
resguardando el uso eficiente y eficaz de los 
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recursos fiscales, a través de la focalización en 
las áreas de operación donde la intervención de 
la SEC genera un mayor impacto en la 
seguridad de la ciudadanía.  

2 Estratégico Desarrollar y mantener actualizada la normativa 
técnica en el sector energético sujeto a la 
fiscalización de la SEC, a través de la 
generación de reglamentos y protocolos, que 
den cuenta de las variaciones y desarrollos que 
se presentan en el sector; y las definiciones del 
Ministerio de Energía, tendientes a dotar a los 
usuarios y las usuarias del sistema de productos 
y artefactos con mayor estándar de seguridad y 
mejor desempeño energético.  

No No 5 

3 Estratégico Mejorar la calidad de los servicios ofrecidos a la 
ciudadanía, las y los instaladores, y empresas 
del sector energético, a través del 
fortalecimiento tanto del proceso de 
autorizaciones a organismos, instaladoras e 
instaladores; como en la entrega de 
concesiones, en los ámbitos de electricidad, gas 
y combustibles líquidos, estableciendo 
adecuadamente las responsabilidades y los 
tiempos destinados a cada actor y etapa del 
proceso.  

No Si 6 

4 Estratégico Difundir el auto cuidado y el uso responsable de 
los servicios y productos energéticos que se 
comercializan en el país, fomentando la 
educación y el acceso a información relevante 
sobre derechos y deberes de la ciudadanía en 
materias de electricidad y combustibles; y la 
atención oportuna e inclusiva de los distintos 
tipos de requerimientos a través de nuestros 
canales de contacto.  

Si No 3 

 

     

Bienes / Servicios Finales  

Número Bien / Servicio Final 
N° Objetivo 
Estratégico 
Relacionado 

1 Fiscalizar a los actores del sector energético. 1 

2 Elaborar propuestas de normas técnicas y protocolos en materias energéticas 2 

3 Autorizar y registrar a organismos, personas y empresas para que operen en el sector energético 3 

4 Atender consultas, reclamos y solicitudes de información de los ciudadanos y difundir sus 
derechos 

4 

 

 


